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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL VEHICULAR 
EN RED CONCESIONADA 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA DE VEHÍCULOS  
 
 

 
OBJETIVO 

 
 

 
Determinar las actividades que deberán realizar las áreas involucradas con el control de los 

vehículos propiedad de Obra Concesionada, para dar de baja del parque vehicular las unidades 

o en su caso sustituirlas, de acuerdo al desgaste y antigüedad presenten con base en los 

lineamientos establecidos al respecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 


